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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOCE GUION DOS MIL DIECIOCHO, CELEBRADA POR 3 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, 4 

CIENCIAS Y ARTES, EL MARTES TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 5 
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González Castro Lilliam, M.Sc.  Presidenta 8 
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Cambronero Cascante Violeta, M.Sc. Prosecretaria 11 

Jiménez Barboza Marvin, M.Sc.  Tesorero 12 

Herrera Jara Gissell, M.Sc.   Vocal I  13 

Barrantes Chavarría Carlos, Bach.             Vocal II   14 

Arias Alvarado Carlos, MBA.   Vocal III  15 

Morales Morera Nazira, M.Sc.  Fiscal  16 

PRESIDE LA SESIÓN:     M.Sc. Lilliam González Castro 17 

SECRETARIO:       M.Sc. Jimmy Güell Delgado 18 

ORDEN DEL DÍA 19 

ARTÍCULO PRIMERO:   Saludo y comprobación del quórum 20 

ARTÍCULO SEGUNDO:    Audiencia Coopeande No. 1. 21 

ARTÍCULO TERCERO:    Aprobación del Acta 011-2018. 22 

ARTÍCULO CUARTO: Asuntos de Dirección Ejecutiva 23 

4.1 No se presenta ningún punto por parte de la Dirección Ejecutiva. 24 

ARTÍCULO QUINTO:     Asuntos de Tesorería  25 

5.1    Aprobación de pagos. 26 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 27 

6.1 Incorporaciones.  28 

6.2 FCLP -RET-093-2018 informe de retiros de enero 2018. 29 
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6.3 CLP -UIL-27-12-2017 presentación del texto base del proyecto N°20601: Reforma del 1 

Artículo 210 de la Ley N°181 Código de Educación, referido a la obligatoriedad de la 2 

Educación religiosa y musical en la educación primaria de Costa Rica.  3 

ARTÍCULO SÉTIMO:        Asuntos de Directivos 4 

7.1 Prosecretaría 5 

7.1.1 Oficio del C.T.P. Heredia 6 

7.2 Vocalía II 7 

7.2.1 Propuesta para Taller. 8 

ARTÍCULO OCTAVO:   Asuntos Varios 9 

8.1 Asesoría Legal 10 

8.1.1 Informe de Reunión con la Junta Regional de Cartago. 11 

ARTÍCULO PRIMERO:        Saludo y comprobación del quórum.  12 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta de Junta Directiva, verifica el quórum, estando 13 

presentes los miembros de la Junta.  Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Francine Barboza 14 

Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo. 15 

La señora Presidenta, procede a someter a aprobación el orden del día: 16 

ACUERDO 01: 17 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 18 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO: AUDIENCIA./  ARTÍCULO 19 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA 011-2018./ ARTÍCULO CUARTO:  ASUNTOS DE 20 

DIRECCIÓN EJECUTIVA./  ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS DE TESORERÍA./  21 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE FISCALÍA./ ARTÍCULO SÉTIMO:  ASUNTOS DE 22 

DIRECTIVOS./  ARTÍCULO OCTAVO:  ASUNTOS VARIOS./  APROBADO POR NUEVE 23 

VOTOS./ 24 

ARTÍCULO SEGUNDO:    Audiencia Coopeande No. 1. 25 

Al ser las 4:15 p.m. la M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, autoriza el ingreso a la sala de 26 

los señores: Freddy Pérez Padilla, Ejecutivo y José Abraham Zamora Garita, Jefe ambos de 27 
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Captación de Recursos y Servicios; de CoopeAnde No.1 R.L. y la Licda. Silenne Barrios Arguedas, 1 

Jefa Financiera, quienes al ingresar saludan a los presentes. 2 

Seguidamente presenta a los representantes de Coopeande No.1 R.L. los miembros de Junta 3 

Directiva y personal administrativo presente. 4 

El Sr. José Abraham Zamora Garita, saluda a los presentes y agradece el espacio brindado, para 5 

realizar presentación (anexo 01), ya que es política de la Cooperativa, ser transparente con sus 6 

inversionistas y conozcan los resultados de la misma: 7 

“ANTECEDENTES 8 

� Cooperativa de Ahorro y Crédito  Número uno del Sector Educación. 9 

� Conformada por más de 67.000 asociados. 10 

� 52 años de experiencia 11 

� Certificados en ISO 9001 – 2008. 12 

� Certificados  Carbono Neutral 13 

� Organización altamente consolidada. 14 

� Alto compromiso social con los asociados. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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COMPARATIVO PRINCIPALES SIETE  COOPERATIVAS DEL SECTOR 1 

DICIEMBRE-2017 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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EXCEDENTE OPERACIONAL 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

INSTANCIAS  FISCALIZADORAS 14 

 15 
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 17 
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 25 

 26 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 012-2018                                                         13-02-2018 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11

“Fitch Afirma Calificaciones Nacionales a Coopeande1 en “AA-(cri)” y “F1+”; 1 

Perspectiva Estable.  2 

Fitch Ratings, San Salvador, 02 Junio 2015: Fitch Ratings afirmó la calificación nacional de 3 

Cooperativa de Ahorro y Crédito ANDE N.1 (Coopeande1) en “AA-(cri)” a largo plazo y 4 

“F1+” a corto plazo. 5 

La calificación tiene una Perspectiva Estable.  6 

Estas afirmaciones se realizaron en el marco de la revisión de pares de las Cooperativas 7 

Costarricenses. El detalle de las calificaciones se presenta al final de este comunicado de 8 

prensa.  9 

AA: Muy alta calidad crediticia. Implica una muy sólida calidad crediticia respecto de 10 

otros emisores o emisiones del país. El riesgo crediticio inherente a estas obligaciones 11 

financieras difiere levemente de los emisores o emisiones domésticas mejor calificadas 12 

F1: Alta calidad crediticia. Indica la más sólida capacidad de pago oportuno de los 13 

compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones domésticas. Bajo la escala 14 

de calificaciones domésticas de Fitch Centroamérica, esta categoría se asigna a la mejor 15 

calidad crediticia respecto de todo otro riesgo en el país. Cuando las características de la 16 

emisión o emisor son particularmente sólidas, se agrega un signo “+” a la categoría.” 17 

Al concluir la presentación la M.Sc. González Castro, Presidenta, agradece a los señores 18 

Pérez Padilla y Zamora Garita, la información brindada, la cual es muy valiosa e importante 19 

para estar al día y sirve como insumo para que la Junta Directiva en determinado momento 20 

tome decisiones en relación a la cartera de inversiones. 21 

El Sr. José Abraham Zamora Garita, Jefe de Captación de Recursos, agradece el espacio y 22 

atención brindada e indica que como siempre quedan a la orden.  Hace entrega al Colegio, 23 

en la figura de la señora Presidenta una obra certificada de Adrián Gómez Guzman, llamada 24 

“…los amiguitos…”, en una técnica grabado en metal en agua fuerte y agua tinta sobre papel 25 

Rosaspina 285 grs, tamaño de soporte 50 cm alto x 35 cm base, tamaño de imagen 35 cm 26 
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akti x 29 cm base, taller de estampado El Bastidor Solitario, San José, Costa Rica, año 2017, 1 

país de ejecución San José, Costa Rica. 2 

La M.Sc. González Castro, Presidenta, señala que entregará la obra a la Dirección Ejecutiva, 3 

para que sea enmarcada y plaqueada como activo del Colegio (anexo 02): 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Al ser las 4:50 p.m. los señores Freddy Pérez Padilla, Ejecutivo Captación de Recursos y José 24 

Abraham Zamora Garita, Jefe de Captación de Recursos y Servicios; ambos del CoopeAnde 25 

No.1 R.L. y la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa Financiera, salen de la sala. 26 
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La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, indica que a las Cooperativas se les informó 1 

que la finalidad de la audiencia era para que brindaran a la Junta Directiva, datos que sirvan 2 

de insumo para tomar decisiones en el momento de realizar una inversión. 3 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, expresa que habiendo visto la presentación de 4 

CoopeAnde No. 1 R.L., lo deja muy satisfecho el hecho de que ellos tengan una calificación 5 

tan alta de una empresa tan importante como FitchRatings, con un índice de solvencia 6 

importante.  Considera que la cooperativa es una entidad fuerte, consolidada que 7 

eventualmente permite al Colegio pensar en ellos como una alternativa de inversión que 8 

puede generar algún rendimiento superior, sin que los recursos de los colegiados estén en 9 

riesgo, el cual siempre va a existir aún en el estado y recuerda a los presentes que la única 10 

institución que tiene riesgo cero en Costa Rica es el Banco Central de Costa Rica, aún el 11 

Ministerio de Hacienda con los títulos de propiedad que poseen, tienen riesgo, tanto así que 12 

hoy en día en el país hay muchos inversionistas que están preocupados por la situación fiscal 13 

del país, por quién va a gobernar y eso de una u otra forma genera riesgo, el cual siempre 14 

va a existir, el tema está en que haya un control sobre el mismo, para lo cual existen 15 

instituciones especializadas en eso. 16 

Concluye indicando que realizaron una presentación muy interesante, donde pudieron ver la 17 

solvencia patrimonial que tienen, el crecimiento de las utilidades, activos, la composición de 18 

la deuda, etc, por lo que es importante para la toma de decisiones, basados en criterios 19 

técnicos. 20 

La señora Presidenta añade que todo el resto de las cooperativas que solicitaron audiencia, 21 

presenten la información como la suministro CoopeAnde No.1, por lo que es muy importante 22 

sopesar que hay cooperativas muy fuertes en el país, por lo que en determinado momento 23 

debe la Junta Directiva valorar si abren un poco más la cartera de inversiones. 24 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, indica que la presentación que realizó 25 

CoopeAnde No.1 se la solicitaron así, porque la que brindó la anterior cooperativa se salió de 26 
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todo lo que querían saber y en buena teoría las próximas que vengan presentaran algo muy 1 

similar porque les dieron línea de lo que la Junta Directiva quiere conocer. 2 

Concluida la audiencia la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 02: 4 

Dar por recibida la información brindada por los señores: Freddy Pérez Padilla, 5 

Ejecutivo y José Abraham Zamora Garita, Jefe; ambos de Captación de Recursos y 6 

Servicios; ambos Representantes de CoopeAnde No.1 R.L., sobre temas como 7 

patrimonio de la institución, conformación de la deuda, crecimiento, etc; 8 

información de mucho interés para la Junta Directiva para la toma de decisiones.  9 

Agradecerles por la presentación tan valiosa que le realizaron a la Junta 10 

Directiva./  Aprobado por nueve votos./ 11 

Comunicar a los señores: Freddy Pérez Padilla, Ejecutivo y José Abraham Zamora 12 

Garita, Jefe; ambos de Captación de Recursos y Servicios; ambos Representantes 13 

de CoopeAnde No.1 R.L./ 14 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, hace entrega al Lic. Carlos Arce Alvarado, 15 

Director Ejecutivo, la obra certificada de Adrián Gómez Guzman, llamada “…los amiguitos…”, 16 

donada por CoopeAnde No. 1 R.L., para que proceda a enmarcar y plaquearla como activo 17 

del Colypro. 18 

ARTÍCULO TERCERO:    Aprobación del acta 011-2018 19 

Sometida a revisión el acta 011-2018, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 20 

ACUERDO 03: 21 

Aprobar el acta número once guión dos mil dieciocho del ocho de febrero del dos 22 

mil dieciocho, con las modificaciones de forma hechas./ ACUERDO FIRME./ 23 

Aprobado por nueve votos./ 24 

ARTÍCULO CUARTO:    Asuntos de Dirección Ejecutiva 25 

No se presenta ningún punto por parte de la Dirección Ejecutiva. 26 

ARTÍCULO QUINTO:    Asuntos de Tesorería  27 
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5.1 Aprobación de pagos.   (Anexo 03). 1 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, presenta el listado de pagos para su aprobación 2 

y emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el 3 

anexo número 03. 4 

El M.Sc. Jiménez Barboza, Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta número 100-01-5 

000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de cincuenta y dos millones 6 

doscientos treinta y un mil veinticuatro colones con veinte céntimos (¢52.231.024,20); de la 7 

cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de dos 8 

millones de colones netos (¢2.000.000,00); de la cuenta número 81400011008533987 de 9 

COOPENAE COLEGIO por un monto de cuatro millones quinientos ochenta y dos mil 10 

setecientos setenta y un colones netos (¢4.582.771,00) y de la cuenta número 11 

81707106811091732 de COOPEANDE por un monto de once millones trescientos sesenta y 12 

cinco mil ciento treinta y seis colones con veinticinco céntimos (¢11.365.136,25);  para su 13 

respectiva aprobación. 14 

Conocido el listado de pagos la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 04:    16 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del 17 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de cincuenta y dos millones 18 

doscientos treinta y un mil veinticuatro colones con veinte céntimos 19 

(¢52.231.024,20); de la cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional 20 

de Costa Rica por un monto de dos millones de colones netos (¢2.000.000,00); de 21 

la cuenta número 81400011008533987 de COOPENAE COLEGIO por un monto de 22 

cuatro millones quinientos ochenta y dos mil setecientos setenta y un colones 23 

netos (¢4.582.771,00) y de la cuenta número 81707106811091732 de 24 

COOPEANDE por un monto de once millones trescientos sesenta y cinco mil ciento 25 

treinta y seis colones con veinticinco céntimos (¢11.365.136,25).  El listado de los 26 
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pagos de fecha 13 de febrero de 2018, se adjunta al acta mediante el anexo 1 

número 03./ ACUERDO FIRME./ Aprobado nueve votos./  2 

Comunicar a la Jefatura Financiera y a la Unidad de Tesorería./ 3 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 4 

6.1 Incorporaciones.    5 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud  para la aprobación de ciento 6 

cuarenta y un (141) profesionales, para la juramentación a realizarse el viernes 16 de febrero 7 

de 2018,  en la zona de Alajuela.   (Anexo 04). 8 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos 9 

(141) profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con 10 

criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     11 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, sale de la sala al ser las 5:20 p.m. 12 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 13 

ACUERDO 05: 14 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (141) personas, acto que se 15 

ratifica con la juramentación a realizarse el viernes 16 de febrero de 2018, en la 16 

zona de Alajuela. 17 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 18 

ABARCA  HIDALGO FERNANDO JOSÉ 1-1582-0588 079805 19 

AGÜERO  CASTRO KATHERINE V. 2-0657-0584 079686 20 

AGÜERO  OBREGÓN MAYNOR MIGUEL 5-0288-0672 079776 21 

AGUILAR  CAMPOS WENDY PAOLA 1-1215-0524 079712 22 

ALGUERA  ORDEÑANA MIGUEL F.  6-0278-0669 079716 23 

ARAYA  CAMACHO MILENA VANESSA 1-1000-0882 079295 24 

ARCE  CUBERO DEBORA VANESSA 1-0952-0222 079709 25 

ARGUEDAS HERRERA DAVID  5-0368-0876 079752 26 

ARIAS  AGÜERO CRISTINA  1-1017-0993 079759 27 
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ARIAS  GUERRERO ADRIANA F.  1-1564-0378 079797 1 

ARIAS  MADRIZ ANA LUCIA  1-0678-0590 079687 2 

ARIAS  VINDAS MAGALY PATRICIA 1-1189-0818 079713 3 

BADILLA  FALLAS MÓNICA YESENIA 1-1430-0029 079742 4 

BENITEZ  VENTURA KARLA VANESSA 2-0717-0310 079690 5 

BERMÚDEZ RAMÍREZ BEBERLY  3-0367-0150 079753 6 

BETANCOURT LACAYO CARMEN MARÍA 1-0435-0482 079706 7 

BONILLA  ALFARO MARÍA JESÚS 2-0718-0047 079788 8 

BONILLA  OVIEDO DAVID ALONSO 1-1043-0872 079908 9 

BRENES  ARGUEDAS MARÍA A.  1-1534-0248 079741 10 

BRENES  CORRALES NANCY DANIELA 3-0448-0932 079810 11 

BRENES  PÉREZ MARLEN  2-0575-0718 079673 12 

CABEZAS  BOLAÑOS MARÍA A.  1-0680-0563 079710 13 

CALVO  GUZMÁN ANDREA FABIOLA 1-1477-0632 079750 14 

CALVO  MARTÍNEZ VALERIA SUSSANA 3-0472-0483 079704 15 

CALVO  SOLANO TAIREN MICHELLE 1-1545-0422 079783 16 

CAMACHO BRENES ANAIS VIRGINIA 3-0335-0409 079777 17 

CAMARENO VEGA  NURIA  1-1266-0992 079708 18 

CARAVACA MATARRITA ALIDEY CINDY 2-0595-0594 079809 19 

CARRILLO GUTIÉRREZ VIRGINIA  6-0184-0769 079771 20 

CARVAJAL FERNÁNDEZ WENDY MARÍA 2-0686-0765 079763 21 

CASTRO  DURAN CINDY MILENA 2-0682-0755 079736 22 

CEDEÑO  LEITON MARLEN  1-0885-0094 079789 23 

CERDAS  MORA  MARISOL  1-1023-0069 079725 24 

CÉSPEDES BARRIENTOS MÓNICA  1-1349-0183 079751 25 

CHAVARRÍA CHAVES KAROL PAOLA 1-1478-0794 079747 26 

CHAVES  LEÓN  DAVID BERNARDO 1-1337-0733 079772 27 
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CHAVES  SOLANO AMÉRICA  1-1475-0462 079696 1 

CHINCHILLA VALVERDE RANDY  1-0976-0395 079804 2 

CISNEROS ALVARADO MELISSA   3-0425-0793 079760 3 

CORTES  ARRIETA ÁNGELA  1-1571-0241 079755 4 

CORTES  MOSQUERA SILENY   1-1535-0010 079798 5 

CRUZ  CHAVES RAQUEL MARÍA 1-1275-0887 079780 6 

DELGADO SEGURA MARJORIE N. 1-1562-0564 079684 7 

DELGADO VALVERDE KAROL GIOCONDA 1-0835-0251 079792 8 

DELGADO VÁSQUEZ JESSY NATHALIE 1-1201-0907 079678 9 

DÍAZ  PRADO NURIA CAROLINA 1-1496-0010 079728 10 

DÍJERES  DUARTE ADRIANA  1-1283-0550 079764 11 

DURÁN  RODRÍGUEZ GUSTAVO ADOLFO 2-0583-0682 079793 12 

ESPINOZA CONTRERAS DAISY LEE  5-0330-0761 079715 13 

ESPINOZA ROMERO CATALINA  3-0326-0440 079714 14 

FARAH  CARRILLO ROBIN  1-0690-0749 079778 15 

FONSECA  CHAVES EDGAR MANUEL 4-0222-0133 079693 16 

GAITÁN  GARCÍA MARYURIS  8-0118-0186 079718 17 

GARCÍA  AGUIRRE CRISTINA  2-0660-0306 079681 18 

GONZÁLEZ ESTRADA ALLAN ARTURO 1-0871-0093 079727 19 

GONZÁLEZ GARCÍA LAURA CRISTINA 1-1331-0021 079749 20 

GONZÁLEZ UGALDE JOSÉ ANTONIO 4-0145-0778 079701 21 

GUADAMUZ GUADAMUZ SAHULO EMILIO 5-0317-0214 079698 22 

GUERRERO JIMÉNEZ PRISCILLA MARÍA 2-0740-0420 079691 23 

GUERRERO MURILLO STEVEN  6-0415-0462 079724 24 

GUILLEN  MONGE YENDRY ANDREA 1-1280-0947 079705 25 

GUTIÉRREZ FALLAS SELMA  3-0296-0976 079743 26 

GUZMÁN  CHAVES SILVIA MAYELA 1-1084-0863 079694 27 
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HERNÁNDEZ FLORES MARÍA GRACIELA 1-1199-0818 079765 1 

HERNÁNDEZ SALAZAR SOFÍA MARCELA 1-1553-0031 079744 2 

HIDALGO GEWIN ANDRÉS  1-1593-0650 079795 3 

JIMÉNEZ  ACUÑA JEIMY SUSANA 1-1256-0315 079807 4 

JIMÉNEZ  FERNÁNDEZ MARÍA DANIELA 2-0679-0860 079767 5 

JIMÉNEZ  SALAZAR JOSÉ ASDRÚBAL 2-0676-0982 079695 6 

JUÁREZ  MARENCO JULIO GUILLERMO 1-0965-0395 079746 7 

LEDEZMA  MONTERO JEFRY   2-0630-0265 079683 8 

LEDEZMA  SÁNCHEZ KEMBERLYN  6-0334-0909 079769 9 

LEÓN  GONZÁLEZ MARITZABEL 2-0610-0095 079757 10 

LOAÍZA  MENA  ANDREA SAMANTA 1-1395-0213 079733 11 

LÓPEZ  GARCÍA ILLOA   1-0885-0963 079740 12 

MADRIGAL VALVERDE IVANNIA  1-0952-0344 079734 13 

MAROTO  RUÍZ  KAROL NATALIA 4-0193-0322 079680 14 

MARTÍNEZ GOULD LAURA  1-1190-0013 079707 15 

MATA  QUIRÓS CRISTIAN PILAR 3-0310-0492 079782 16 

MENDOZA GUTIÉRREZ NATALIA MARÍA 1-1154-0006 079737 17 

MIRANDA UGALDE JESSICA MARÍA 2-0580-0104 079735 18 

MONTERO CASCANTE YAMILETH  2-0472-0782 079674 19 

MORA  COTO  GRETTEL MARÍA 1-1381-0479 079775 20 

MORALES CASTILLO WAYNER JESÚS 3-0482-0286 079786 21 

MURILLO  LEIVA  YANELA  1-1376-0871 079768 22 

NEIRA  CHÁVEZ JORGE ARTURO 6-0412-0641 079766 23 

NÚÑEZ  CARRANZA KIMBERLY MARÍA 2-0723-0994 079682 24 

OBANDO  BRENES CRISTIAN E.  3-0391-0800 079762 25 

OBANDO  ZAPATA LUIS GERARDO 6-0359-0281 079791 26 

OCOM  CARVAJAL HANNIA  5-0342-0822 079794 27 
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OSES  GUTIÉRREZ LINETH GABRIELA 1-1153-0623 079758 1 

OVARES  LÓPEZ EFRÉN ANTONIO 6-0365-0819 079800 2 

PALACIOS FALLAS ANA GABRIELA 1-0965-0494 079729 3 

PEREIRA  CARAMES ANA  ROSARIO 1-0752-0422 079675 4 

PEREIRA  RAMÍREZ NURIA  3-0331-0099 079703 5 

PÉREZ  GARITA LAURA PATRICIA 1-1213-0044 079720 6 

PICADO  NAVARRO MARÍA MERCEDES 1-0893-0204 079692 7 

PICADO  PÉREZ TANIA  1-1338-0459 079784 8 

PICADO  QUESADA KATHERINE V. 1-1441-0049 079739 9 

PORRAS  FALLAS MAUREEN T.  1-1025-0114 079806 10 

PORRAS  GONZÁLEZ ANDREA MARÍA 4-0227-0456 079689 11 

QUIRÓS  ELIZONDO SAYLIN  1-1010-0735 079731 12 

RAMÍREZ  DUARTE MAGDA LISSETH 1-1296-0346 079787 13 

REDONDO ARAUZ SILVIA ELENA 1-0822-0854 079773 14 

REYES  ZÚÑIGA ZEYLI   6-0264-0306 079679 15 

RÍOS  BEITA  FANNY  1-1062-0013 079723 16 

RODRÍGUEZ MURILLO GUISELLE  2-0615-0533 079803 17 

RODRÍGUEZ SIBAJA ALEJANDRA  1-1346-0984 079781 18 

RODRÍGUEZ SING  MARÍA SOFÍA 1-1315-0384 079754 19 

RODRÍGUEZ VILLEGAS ZEIDY MARÍA 5-0372-0630 079721 20 

RODRÍGUEZ SÁENZ KIMBERLY ELENA 2-0733-0404 079688 21 

ROJAS  CAMACHO YANNSY GABRIELA1-0947-0116 079700 22 

ROJAS  MÉNDEZ EDWARD F.  2-0694-0248 079802 23 

ROJAS  ROJAS JOSUÉ  1-1136-0091 079745 24 

RUBÍ  BOLAÑOS GLORIANA  4-0214-0127 079785 25 

RUIZ  PIEDRA YURLIN SIREY 2-0704-0239 079779 26 

SALAS  ARROYO YENDRY PATRICIA 1-0954-0508 079711 27 
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SALAZAR  CORRALES LAURA MARÍA 1-0642-0123 079672 1 

SALAZAR  SÁNCHEZ LUISA ALEJANDRA 1-1560-0405 079722 2 

SÁNCHEZ  CASTRO KAREN VIVIANA 1-1299-0902 079770 3 

SÁNCHEZ  SEAS  ROCÍO  3-0320-0617 079799 4 

SÁNCHEZ  UMAÑA MARÍA JOSÉ  1-1443-0460 079808 5 

SIBAJA  GARITA REBECA  1-1127-0749 079697 6 

SOLANO  SALGUERO MARÍA JESÚS 3-0466-0771 079756 7 

SOLIS  PÉREZ CARLOS ROBERTO 1-1524-0730 079717 8 

SUÁREZ  MONTERO DAGOBERTO  2-0421-0853 079730 9 

TORRES  VARGAS CARLOS MARTIN 1-1091-0562 079790 10 

URBINA  AGUILAR CINTHIA MARÍA 1-1139-0735 079677 11 

VALVERDE SALAZAR ALEJANDRA M. 2-0712-0854 079685 12 

VANEGAS ANGULO ALICIA  5-0211-0996 079748 13 

VARGAS  MADRIGAL MELISSA  2-0630-0839 079726 14 

VARGAS  TREJOS YENDRY PATRICIA 2-0512-0844 079699 15 

VEGA  FERNÁNDEZ MARÍA GABRIELA 3-0373-0021 079761 16 

VENEGAS  VILLALOBOS GABRIELA  4-0205-0280 079732 17 

VILLALOBOS CHARPENTIER MARÍA FERNANDA 1-1455-0916 079774 18 

VILLALOBOS RODRÍGUEZ CRISTINA  2-0650-0177 079801 19 

WILSON  GARTH JOSÉ GUILLERMO 8-0079-0421 079738 20 

ZAMORA  MONGE KATHERINA  3-0463-0887 079719 21 

ZAPATA  LIZANO MARCELA BEATRIZ 1-1005-0503 079676 22 

ZÚÑIGA  GÓMEZ KARINA  1-1188-0742 079796 23 

ZÚÑIGA  MORA  ZEIDY   2-0547-0863 079702 24 

./ Aprobado por ocho votos./  ACUERDO FIRME./ 25 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 26 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud  para la aprobación de noventa y 27 
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cinco (95) profesionales, para la juramentación a realizarse el viernes 23 de febrero de 2018,  1 

en la zona de Limón.   (Anexo 05). 2 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos (95) 3 

profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con criterio 4 

emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     5 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 6 

ACUERDO 06: 7 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (95) personas, acto que se 8 

ratifica con la juramentación a realizarse el viernes 23 de febrero de 2018, en la 9 

zona de Limón. 10 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 11 

ABURTO  BARAHONA MAX DE JESÚS 7-0219-0266 079891 12 

ACOSTA  ALVARADO KAREN  6-0302-0630 079838 13 

AGUILAR  ARAYA JOSUÉ DAVID 7-0228-0374 079892 14 

AGUILAR  CERDAS JOYCE MARÍA 5-0253-0102 079866 15 

ALFARO  FUENTES MARÍA  4-0141-0372 079834 16 

ALVARADO LEÓN  DANNIA  7-0294-0304 079875 17 

ALVAREZ  LAURENCE YULIANA  7-0160-0639 079848 18 

ANGULO  QUIRÓS RUTH EUGENIA 7-0132-0664 079819 19 

ANGULO  VILLARREAL ESMERALDA  7-0137-0619 079865 20 

ARCE  BLANCO GUILLERMO ANT. 1-1279-0960 079849 21 

ARIAS  MIGHTY TIFFANY  7-0249-0312 079893 22 

ARNÁEZ  CERDAS TIFFANY DAYANA 7-0247-0323 079815 23 

ARROYO  SÁNCHEZ ROSEMARY  7-0124-0554 079894 24 

AYALA  MONTES YESSENIA S.  155800056919       079817 25 

AZOFEIFA ARIAS YAMILETH  7-0126-0200 079872 26 

AZOFEIFA PORRAS SUSAN VERÓNICA 1-1450-0390 079895 27 
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BADILLA  CAMPOS MARIANA  1-1277-0514 079890 1 

BAILEY  LOWSIE KERENE  7-0054-0200 079829 2 

BAYLES  STEWART ANA GRACE  7-0067-0606 079896 3 

BEITA  RODRÍGUEZ CLARIBEL  7-0173-0755 079861 4 

BOWENS  EASY  JEANELLE D.  7-0148-0297 079863 5 

CALDERÓN CAMPOS ADELAIDA  9-0080-0222 079869 6 

CAMPOS  ARIAS GRENCY VIVIANA 7-0185-0972 079858 7 

CARRILLO MORALES EMILY RAQUEL 7-0237-0216 079856 8 

CASCANTE BERROCAL OLGA CECILIA 7-0137-0628 079840 9 

CASTILLO JAEN  MARÍA  7-0078-0768 079853 10 

CASTRO  CAMPOS ANLLELY MARÍA 7-0225-0904 079884 11 

CÉSPEDES ÁLVAREZ MARCO  1-0797-0717 079851 12 

CHEVEZ  ARIAS KEYLIN ESTHER 7-0237-0064 079878 13 

CLAYTON  DAVIS JOSHARA TAISHA 7-0221-0231 079263 14 

CRUZ  SUAREZ STEPHANIE A. 7-0195-0962 079883 15 

CUBERO  SOLANO MARÍA  3-0356-0332 079854 16 

CUNINGHAN PARKINS KEILYN PERLINA 1-1360-0390 079850 17 

ELIZONDO GUERRERO KATHERIN J. 6-0411-0929 079855 18 

FIGUEROA VARGAS GEOVANNY M. 7-0201-0591 079897 19 

GAMBOA  MYERS HERROL STEVE 7-0231-0100 079814 20 

GARCÍA  ARAYA VIVIAN JOHANA 1-1470-0638 079876 21 

GARRO  SOJO  ADRIANA  3-0396-0935 079868 22 

GÓMEZ  CÁRDENAS WENDY  7-0156-0707 079874 23 

GÓMEZ  GODOY KARINA  7-0218-0785 079857 24 

GÓMEZ  GRANADOS YOLIDELH E. 7-0228-0460 079845 25 

GORDON  MONTERO MARLENE  7-0087-0797 079882 26 

GUEVARA JIMÉNEZ SHIRLEY VANESSA 7-0110-0271 079898 27 
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GUILLEN  SALAZAR MAUREEN G.  3-0330-0954 079899 1 

GUTIÉRREZ RAMÍREZ JÉSSICA  3-0323-0061 079824 2 

GUZMÁN  UGALDE ANGGIE LIZETH 2-0742-0994 079836 3 

GUZMÁN  UGALDE NICOLE MELISSA 2-0757-0805 079871 4 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ KATIA   7-0170-0226 079860 5 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ JENNIFER  7-0229-0443 079887 6 

HURTADO COTO  NATALIA  7-0249-0871 079827 7 

IRVING  MC KENZIE SHARONY  7-0130-0090 079832 8 

JARQUÍN  LEÓN  DAYANA  2-0689-0561 079816 9 

LEÓN  CALDERÓN KATERINE F.  1-1592-0783 079880 10 

LEÓN  CASTILLO ERICA JIMENA 7-0194-0665 079844 11 

LEWIS  HARRIS YEXSIRA F.  7-0229-0683 079900 12 

LOBO  RODRÍGUEZ DANNY MAURICIO 7-0193-0829 079888 13 

MAROTO  JIMÉNEZ EULALIO JAIRO 7-0224-0499 079901 14 

MATA  MONDRAGON GABRIELA  1-1144-0145 079841 15 

MATA  RAMÍREZ MARILYN YULIETH 7-0169-0869 079902 16 

MATARRITA GUTIÉRREZ ASHELY NOHELY 7-0216-0461 079889 17 

MAYORGA MORALES ELIZABETH  7-0123-0643 079903 18 

MC KENZIE DAVIS GILBERTH JAKE 7-0162-0634 079867 19 

MC LEAN  HERNÁNDEZ LAURA ENEIDA 7-0138-0344 079873 20 

MEDINA  CABRERA JAVIER  7-0187-0656 079821 21 

MÉNDEZ  ALVARADO WENDY PAOLA 7-0224-0712 079826 22 

MÉNDEZ  SÁNCHEZ YUXI BALESKA 7-0220-0082 079864 23 

MESÉN  SEQUEIRA SHIRLEY  7-0206-0329 079830 24 

MONTERO PORRAS MIGUEL ÁNGEL 2-0396-0741 079862 25 

MORA  CÁRDENAS MELISSA   7-0243-0342 079846 26 

MORALES SÁNCHEZ MELANY ANDREA 7-0183-0057 079904 27 
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MOYA  ARAYA EVELYN VANESSA 7-0117-0813 079852 1 

MUÑOZ  MORA  JEANNETTE  1-0757-0823 079905 2 

NEWBELL TOBÍAS EVANLLELY P. 7-0167-0470 079843 3 

PHILLIPS GRANT KARINA  7-0147-0305 079820 4 

PICADO  GONZÁLEZ JUAN GABRIEL 7-0235-0199 079877 5 

QUIRÓS  CORDERO ANARIELA  7-0217-0186 079847 6 

RAMÍREZ  SOLANO OMAR JOSUÉ 1-1733-0388 079906 7 

ROBLES  CHACÓN GILBER  7-0170-0224 079823 8 

RODRÍGUEZ LONDOÑO KAREN ATILIA 7-0199-0221 079818 9 

ROJAS  HIDALGO GENOVEVA MARÍA 4-0211-0409 079870 10 

RUSSELL  MORRIS ANGIE MARIE 7-0137-0861 079822 11 

SÁENZ  VÁSQUEZ SILVIA PATRICIA 1-1071-0479 079835 12 

SALAS  VILLALOBOS KIMBERLY V. 7-0182-0087 079825 13 

SEGURA  BEJARANO MARÍA JOSÉ  7-0225-0667 079886 14 

SOLANO  RODRÍGUEZ KIMBERLY MARÍA 3-0433-0978 079881 15 

SOLIS  PRENDAS JACQUELINE L. 7-0161-0412 079837 16 

SOLIS  VARGAS BLANCA NIEVES 1-1021-0053 079839 17 

SOLIS  VARGAS MARIANELA  7-0173-0131 079842 18 

THOMAS  CASH  INDIRA  8-0113-0758 079833 19 

URBINA  VEGA  PAULA MARIELOS 2-0477-0511 079831 20 

VARGAS  QUINTANA LESBIA OBALDINA 7-0127-0873 079879 21 

VELA  ZAMBRANA BELSY VANESSA 155812909119       079885 22 

VILLARREAL DÍAZ  ARIANA K.  7-0191-0734 079859 23 

VINDAS  HERNÁNDEZ DAYANE PAMELA 7-0220-0675 079828 24 

WRIGHT  CUZA  KARLA VANESSA 1-1062-0673 079907 25 

./ Aprobado por ocho votos./   ACUERDO FIRME./ 26 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 27 
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La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud  para la aprobación de dos (2) 1 

profesionales, para la juramentación a realizarse el miércoles 14 de febrero de 2018,  en la 2 

zona de Alajuela.   (Anexo 06). 3 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos (2) 4 

profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con criterio 5 

emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     6 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 7 

ACUERDO 07: 8 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (2) personas, acto que se 9 

ratifica con la juramentación a realizarse el miércoles 14 de febrero de 2018, en la 10 

zona de Alajuela. 11 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 12 

QUESADA BLANCO PAMELA EUGENIA 603160831  079982 13 

JIMÉNEZ  TREJOS NELSON ANDRÉS 207220926  079983 14 

./ Aprobado por ocho votos./   ACUERDO FIRME./ 15 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 16 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, ingresa a la sala al ser las 5:23 p.m. 17 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud  para la aprobación de dos (2) 18 

profesionales, para la juramentación a realizarse el miércoles 14 de febrero de 2018,  en la 19 

zona de Alajuela.   (Anexo 07). 20 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos (2) 21 

profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con criterio 22 

emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     23 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 24 

ACUERDO 08: 25 
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Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (2) personas, acto que se 1 

ratifica con la juramentación a realizarse el miércoles 14 de febrero de 2018, en la 2 

zona de Alajuela. 3 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 4 

MOLINA MORALES  KIMBERLY  114100768  080055 5 

ULLOA FERNANDEZ  MAURICIO A. 111270570  080054 6 

./ Aprobado por nueve votos./   ACUERDO FIRME./ 7 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 8 

6.2 FCLP -RET-093-2018 informe de retiros de enero 2018.   (Anexo 08). 9 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal,  mediante oficio FCLP-RET-093-2018 de fecha 07 de 10 

febrero de 2018, informa que de las solicitudes de retiro que fueron gestionados por los 11 

colegiados durante el mes de enero, de los cuales se aprobaron en total ochenta y siete (87) 12 

retiros indefinidos y siete (7) retiros temporales, los cuales rigen a partir de la fecha en que 13 

presentaron los documentos. 14 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 09: 16 

Dar por recibido el oficio FCLP-RET-323-2016 de fecha 07 de febrero de 2018, 17 

suscrito por la M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, sobre el retiro de ochenta y 18 

siete (87) retiros indefinidos y siete (7) retiros temporales de las siguientes 19 

personas, en diciembre 2018, el cual se ratifica:  20 

RETIROS INDEFINIDOS: 21 

Nombre    Cédula Motivo   Fecha de Rige 22 

ALVARADO ARAYA ESMERALDA 108960125 NO LABORA EDUCACIÓN 14/12/2017 23 

ALVAREZ CARBALLO ROXANA 203650442 JUBILACIÓN   18/01/2017 24 

ALVAREZ OQUENDO XIOMARA 502000793 JUBILACIÓN   01/07/2017 25 

ANGULO VIALES JOSE DANIEL 502200361 JUBILACIÓN   03/01/2017 26 

ARAYA ALPIZAR MARIA  202950491 NO LABORA EDUCACIÓN 04/01/2017 27 

ARAYA JIMENEZ LEIDY MARIA 108410585 COLEGIO DE ORIENTADORES 19/01/2017 28 
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ARAYA MORA PATRICIA  108620412 NO LABORA EDUCACIÓN 23/01/2017 1 

ARROYO NAVARRETE LESLIE 401810005 NO LABORA EDUCACIÓN 16/01/2017 2 

BARQUERO BEITA MARIA ERICKA 112330109 NO LABORA EDUCACIÓN 12/01/2017 3 

BARRANTES VIQUEZ ELISA MARIA 401100042 JUBILACIÓN   05/01/2017 4 

BONILLA CAMACHO BYRON A. 112480256 NO LABORA EDUCACIÓN 04/01/2017 5 

BRENES ASTORGA DIANA  701770533 NO LABORA EDUCACIÓN 25/01/2017 6 

BRENES NAVARRO INGRID  105190657 COLEGIO DE ORIENTADORES 27/01/2017 7 

CALDERON HERNANDEZ JESSICA 701580250 NO LABORA EDUCACIÓN 19/01/2017 8 

CARDENAS AGUILAR TERESA 502070357 JUBILACIÓN   03/01/2017 9 

CARRANZA SEGURA MILADY 603200561 NO LABORA EDUCACIÓN 14/12/2017 10 

CARVAJAL HERNANDEZ MARTA E. 401120068 JUBILACIÓN   24/01/2017 11 

CASASOLA PEREIRA ANA C. 107160046 JUBILACIÓN   14/12/2016 12 

CERVANTES VILLALOBOS EVELYN 111190509 NO LABORA EDUCACIÓN 12/01/2017 13 

CONTRERAS DAVILA SILVIA 106950402 NO LABORA EDUCACIÓN 20/01/2017 14 

CORRALES ABARCA ROSINA M. 105810831 JUBILACIÓN   01/02/2017 15 

DRUMONDS DRUMONDS XIOMARA 700970237 COLEGIO DE ORIENTADORES 16/01/2017 16 

ELIZONDO ASTORGA SINDY J. 109120607 COLEGIO DE ORIENTADORES 06/01/2017 17 

ESQUIVEL VINDAS OMAR  401150219 JUBILACIÓN   23/01/2017 18 

FERRETO MORALES ROSA LIDIA 204250617 JUBILACIÓN   11/01/2017 19 

GAMBOA LEIVA ANA LUCIA  107680659 NO LABORA EDUCACIÓN 12/01/2017 20 

GAMBOA ROMERO MELISSA 604540605 NO LABORA EDUCACIÓN 14/12/2017 21 

GAMBOA VARGAS LAURA MARIA 113540635 NO LABORA EDUCACIÓN 23/01/2017 22 

GARCIA RODRIGUEZ RENAN 501510263 JUBILACIÓN   04/01/2017 23 

GARITA ROMERO EUGENIO 302470212 JUBILACIÓN   06/01/2017 24 

GONZALEZ HERNANDEZ GABRIELA 400880504 JUBILACIÓN   14/12/2017 25 

GRANADOS BEITA MARIA H. 106220925 JUBILACIÓN   04/01/2017 26 

GUTIERREZ JAEN FLOR DE MARÍA 501590401 JUBILACIÓN   04/01/2017 27 

INFANTE ELIZONDO KAREN 108470291 NO LABORA EDUCACIÓN 09/01/2017 28 

JIMENEZ CHACÓN ANA MERCEDES 104700509 JUBILACIÓN   01/02/2017 29 

JIMENEZ RODRIGUEZ MIREYA 501880620 COLEGIO DE ORIENTADORES 25/01/2017 30 

JIMENEZ ROJAS ARACELLY  105820248 JUBILACIÓN   09/01/2017 31 

JIMENEZ SOLIS LEDA  104490127 JUBILACIÓN   25/01/2017 32 

JIMENEZ VELASCO IRENE MARÍA 203400830 COLEGIO DE ORIENTADORES 25/01/2017 33 
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JUAREZ GARCIA LUZMILDA 501820258 JUBILACIÓN   23/01/2017 1 

JUAREZ GOMEZ MARIA ESTELA 501600129 JUBILACIÓN   20/01/2017 2 

JUAREZ RUIS JORGE EDUARDO 502120409 JUBILACIÓN   11/01/2017 3 

LOAIZA SANABRIA SUZANNE 106440166 JUBILACIÓN   25/01/2017 4 

LOPEZ VASQUEZ LILLIANA  109580330 NO LABORA EDUCACIÓN 01/02/2017 5 

MATA MAROTO ANA TERESA 302430385 JUBILACIÓN   05/01/2017 6 

MCKAY ROJAS IVONNE  1.59101E+11 NO LABORA EDUCACIÓN 13/01/2017 7 

MONTOYA CHAVES CINDY M. 110890860 NO LABORA EDUCACIÓN 14/12/2016 8 

MORALES ANGULO MAGALY 503310209 NO LABORA EDUCACIÓN 14/12/2016 9 

MORALES BLANCO ANA GRACIELA 112130529 NO LABORA EDUCACIÓN 18/01/2017 10 

MORALES LIZANO SUSANNE 107830841 COLEGIO DE ORIENTADORES 11/01/2017 11 

MORALES RODRIGUEZ BRYAN J. 206620919 NO LABORA EDUCACIÓN 12/01/2017 12 

MORAN ESPINOZA MARIA  501481417 COLEGIO DE ORIENTADORES 30/01/2017 13 

MUÑOZ VARELA LAURA  112520582 NO LABORA EDUCACIÓN 23/01/2017 14 

MURCIA CHINCHILLA SILVIA 114050053 NO LABORA EDUCACIÓN 18/01/2017 15 

MURILLO SANCHEZ JOSE MARTÍN 203190372 JUBILACIÓN   17/01/2017 16 

OTAROLA SALAS JORGE MARIO 302270144 JUBILACIÓN   11/01/2017 17 

PACHECO BERMUDEZ SILENY G. 109350751 COLEGIO DE ORIENTADORES 16/01/2017 18 

PADILLA ROBLES MARIA  106930093 JUBILACIÓN   26/01/2017 19 

PANIAGUA PEREZ DIANA C. 503710799 NO LABORA EDUCACIÓN 24/01/2017 20 

PEÑA RODRIGUEZ NORMA  104860988 JUBILACIÓN   20/01/2017 21 

PEREZ JIMENEZ YEIMY  206710140 NO LABORA EDUCACIÓN 14/12/2017 22 

PICADO SEGURA MIGUEL E. 104750238 JUBILACIÓN   25/01/2017 23 

PORRAS ESQUIVEL DANILO 104700846 JUBILACIÓN   01/02/2017 24 

QUESADA PALMA MARIELA  114600798 NO LABORA EDUCACIÓN 13/01/2017 25 

QUESADA SABORIO LIESSE 104660125 JUBILACIÓN   24/01/2017 26 

QUIÑONES SELVA ILEANA  110840972 COLEGIO DE ORIENTADORES 11/01/2017 27 

RAMOS MOLLEJA ANAIS F.  2850102961 NO LABORA EDUCACIÓN 10/01/2017 28 

RODRIGUEZ ALVARADO ANNIA 202861098 JUBILACIÓN   18/01/2017 29 

ROMERO REYES ANA ISABEL 104530463 NO LABORA EDUCACIÓN 25/01/2017 30 

RUIZ HUERTAS ROGER ALBERTO 206320249 NO LABORA EDUCACIÓN 25/01/2017 31 

SANCHEZ DUARTE RAQUEL  110740358 NO LABORA EDUCACIÓN 01/02/2017 32 

SANCHEZ GARCIA ABDON  501380969 JUBILACIÓN   24/01/2017 33 
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SEQUEIRA RUIZ LUIS FERNANDO 601090173 JUBILACIÓN   04/01/2017 1 

SERGIA MARIA CAMPOS ALCOCER 501840049 JUBILACIÓN   06/01/2017 2 

SIBAJA VILLALOBOS FLORIBETH 204060067 NO LABORA EDUCACIÓN 04/01/2017 3 

TORRES MARÍN CAROLINE ANT. 603240391 NO LABORA EDUCACIÓN 09/01/2017 4 

ULATE MONTERO KAROL IVANNIA 205110700 NO LABORA EDUCACIÓN 14/12/2016 5 

VALVERDE MARTINEZ YADIRA 601810347 JUBILACIÓN   01/02/2017 6 

VARGAS CASAL MARIA DEL ROCIO 700600668 JUBILACIÓN   17/01/2017 7 

VARGAS CHAVARRIA LOURDES M. 204190936 JUBILACIÓN   18/01/2017 8 

VARGAS HERRERA ODILIA M. 401110482 JUBILACIÓN   12/12/2017 9 

VARGAS MADRIGAL HUBERT ANT. 700730794 JUBILACIÓN   24/01/2017 10 

VARGAS VARGAS ROCIO  303480401 NO LABORA EDUCACIÓN 06/01/2017 11 

VASQUEZ MADRIGAL ALEJANDRO 900700617 COLEGIO DE ORIENTADORES 23/01/2017 12 

VENEGAS ULATE AIDA  105430622 JUBILACIÓN   24/01/2017 13 

ZELAYA HERNANDEZ ATENAI M. 602130692 NO LABORA EDUCACIÓN 03/01/2017 14 

ZUÑIGA PADILLA PAULA C.  115600074 NO LABORA EDUCACIÓN 05/01/2017 15 

RETIROS TEMPORALES: 16 

Nombre   Cédula  Motivo    Rige  Vence 17 

AGUILAR LOPEZ JESSICA ANDREA 205660558 PERMISO S/GOCE SALARIO 01/02/2017 31/07/2017 18 

BRICEÑO ELIZONDO ERICKA S. 108720283 PERMISO S/GOCE SALARIO 31/01/2017 31/07/2017 19 

CECILIANO NAVARRO DAISY L. 302320026 INCAPACIDAD   17/01/2017 30/04/2017 20 

JOVEL AMARTINO NATALIA 109730397 PERMISO SIN GOCE SALARIO 01/02/2017 31/07/2017 21 

MORALES ROJAS NATALIA 112590302 FUERA DEL PAÍS   07/01/2017 07/01/2019 22 

RAMIREZ ACHOY JESSICA  110960172 FUERA DEL PAÍS   30/01/2017 30/01/2021 23 

VEGA ALFARO ALONSO EDUARDO 205410298 PERMISO SIN GOCE SALARIO 01/02/2017 31/07/2017 24 

./ Aprobado por nueve votos./   25 

Comunicar a la M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, a la Fiscalía, a la Unidad de 26 

Cobros, a la Unidad de Fiscalización y al Expediente del Colegiado./ 27 

6.3 CLP -UIL-27-12-2017 presentación del texto base del proyecto N°20601: Reforma del 28 

Artículo 210 de la Ley N°181 Código de Educación, referido a la obligatoriedad de la 29 

Educación religiosa y musical en la educación primaria de Costa Rica.    (Anexo 09). 30 
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La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta el oficio CLP -UIL-27-12-2017 de fecha 11 1 

de diciembre de 2018, suscrito por el Sr. Jorge Quesada Lacayo, Investigador Laboral de la 2 

Fiscalía, en el que indica: 3 

“A través de la presente se presenta el texto base del Proyecto No. 20601 REFORMA DEL 4 

ARTÍCULO 210 DE LA LEY N.° 181 CÓDIGO DE EDUCACIÓN, REFERIDO A LA 5 

OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA Y MUSICAL EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA 6 

DE COSTA RICA. 7 

Información General 8 

Fecha de ingreso Asamblea Legislativa: 30 de noviembre de 2017. 9 

Estado del proyecto: No convocado a la CUARTA LEGISLATURA 2017-2018 SEGUNDO 10 

PERÍODO SESIONES EXTRAORDINARIAS, por lo que se conocerá el proyecto hasta el mes 11 

de mayo del 2018. 12 

Presenta el proyecto: Diputada Marta Arabela Arauz Mora, por el Partido Liberación 13 

Nacional en la Provincia de Guanacaste. 14 

Descripción del problema 15 

La Unidad de Investigación Laboral por medio del Oficio CLP - UIL – 24 – 11 – 2017, fechado el 16 

viernes 03 de noviembre de 2017, dio seguimiento a la información correspondiente al artículo de 17 

prensa “Escuelas desplazan lecciones de Música por clases de Religión y Educación Física”, 18 

publicado en el Semanario Universidad el 31 de octubre de 2017, en el cual se remite a posibles 19 

conflictos de orden laboral sobre la implementación de la obligatoriedad de la educación religiosa, y la 20 

enseñanza de la educación física en centros educativos del país, incurriendo en una posible lesión a 21 

docentes de Educación Musical por la división de lecciones entre funcionarios de las distintas 22 

especialidades.  23 

El mismo medio de prensa, publica el miércoles 06 de diciembre el artículo “Educadores 24 

musicales marchan por una educación integral”, en seguimiento al tema informa que: 25 
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“más de 300 personas marcharon (…) desde la Plaza de la Democracia hasta el Ministerio 1 

de Educación Pública (MEP) a favor del Proyecto de Ley 20.601 que promueve una 2 

educación integral en los centros educativos (…) 3 

El documento elaborado por maestros de Música detalla los beneficios de la Educación 4 

Musical para los niños y jóvenes desde el enfoque físico y el desarrollo cognitivo, los 5 

Derechos de la Niñez y la Adolescencia (Unesco), el derecho de los niños a recibir 6 

Educación Musical, el desarrollo de la sensibilidad estética y la importancia de la 7 

formación de educadores musicales en las universidades. 8 

El profesor de Música y uno de los organizadores de la actividad, Victor Paniagua, señaló 9 

que el documento resalta la importancia de la asignatura y pretende que el MEP vuelva su 10 

mirada a los maestros de Educación Musical y brinde una educación integral a los 11 

estudiantes. 12 

“El documento se construyó junto a las cuatro universidades que imparten Música en el 13 

país. Para nosotros es importante decirle al MEP que la Música no existe desde hace 10 o 14 

20 años, y es la asignatura complementaria más antigua de la educación. Hoy estamos en 15 

las calles pidiéndole al MEP que nos apoye y que juntos defendamos los derechos de los 16 

estudiantes”, mencionó Paniagua.” 17 

Propuesta de reforma 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Estado Actual Propuesta de reforma 
Artículo 210.- Cada grado o sección de las 
escuelas de primera enseñanza de la 
República, sin excepción, recibirá 
semanalmente dos horas lectivas de 
enseñanza religiosa. 
La asistencia a las clases de Religión se 
considerará obligatoria para todos los niños 
cuyos padres no soliciten por escrito al 
Director de la escuela que se les exima de 
recibir esa enseñanza. 
Los Directores comunicarán a los respectivos 
Visitadores o Inspectores la lista de esas 
solicitudes y las archivarán en debida forma. 
En las escuelas en que no hubiere maestro 
especial de Religión, y en las de Tercer Orden 
en que no haya maestro especial de 
Educación Física, corresponderá a los 
maestros de clase impartir esas enseñanzas, 
sin que tengan por ese motivo derecho a 
aumento de sueldo. 

Artículo 210 – Cada grado o sección de las 
escuelas de primera enseñanza de la 
República, sin excepción, recibirá 
semanalmente dos horas lectivas de 
enseñanza religiosa y de educación musical.  
La asistencia a las clases de religión se 
considerará obligatoria para todos los niños 
cuyos padres no soliciten por escrito al 
director de la escuela que se les exima de 
recibir esa enseñanza.  
Las clases de educación musical serán 
obligatorias para todos los estudiantes y 
serán impartidas por docentes especializados 
en educación musical. 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

Análisis de la propuesta 6 

Tal como se dio a conocer en el Oficio CLP-UIL-24-11-2017, fechado el viernes 03 de 7 

noviembre de 2017 se tiene que:  8 

1. Existe un marco legal y de política educativa que establece la obligatoriedad de la Educación 9 

Religiosa y la Enseñanza de la Educación Física en centros educativos del país. Tal cómo se 10 

muestra a continuación: 11 

Tabla 1: Referencias sobre la obligatoriedad  12 

de la enseñanza de la educación física y religiosa 13 

Fuente: 1: Oficio CLP-UIL-24-11-2017 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Educación Religiosa Educación Física 
Constitución Política de Costa Rica, artículo 
75 

Ley 8612 Aprobación Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, 
Artículo 33 

Ley Nª 181, Código de Educación, artículo 
210 

Ley 7800 Creación del Instituto Costarricense del 
Deporte y la Recreación y del Régimen Jurídico 
de la Educación Física, el Deporte y la 
Recreación, Artículos 16 – 17 – 18 

Ley 2160 Fundamental de Educación, 
Artículos 3 inciso b) y 13 inciso i) 

Resolución N° 2009016762 de la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
del 30 de octubre de 2009, Expediente 09 – 
002953 – 0007 – CO 

Acuerdo del Consejo Superior de Educación 
N° 34 – 97 llamado “Propuesta del Plan de 
Estudios de I y II Ciclos de la Educación 
General Básica” del 08 de mayo de 1997 

Acuerdo 04 – 43 – 10 del Consejo Superior de 
Educación 

Documento Lineamientos sobre horarios 
para los diferentes ciclos, niveles, ofertas y 
modalidades del sistema educativo 
costarricense 

Acuerdo del Consejo Superior de Educación N° 
34 – 97 llamado “Propuesta del Plan de Estudios 
de I y II Ciclos de la Educación General Básica” 
del 08 de mayo de 1997 

 Documento Lineamientos sobre horarios para los 
diferentes ciclos, niveles, ofertas y modalidades 
del sistema educativo costarricense 
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 1 

 2 

2. Según los resultados del VI Informe Estado de la Educación 2017 existen “brechas existentes 3 

dentro del sistema educativo, sobre todo entre escuelas pequeñas, en general ubicadas en 4 

zonas rurales, y las de mayor tamaño, usualmente en zonas urbanas del Valle Central y en 5 

ciudades intermedias. Las primeras con una oferta de asignaturas enfocadas en el currículo 6 

básico y las segundas con una formación más integral.” pg 160. 7 

El Ministerio de Educación Pública mediante Circular DM – 0063 – 12 – 2017, Lineamientos 8 

para la asignación de lecciones de educación musical en instituciones educativas 9 

de I y II ciclo de Educación General Básica, fechado el 04 de diciembre de 2017, 10 

enfatiza en que la Educación Musical es de carácter obligatoria según Acuerdo del Consejo 11 

Superior de Educación N° 34 – 97 llamado “Propuesta del Plan de Estudios de I y II Ciclos de 12 

la Educación General Básica” del 08 de mayo de 1997, en el que se determinó la estructura 13 

del Plan de Estudios de I y II Ciclos de la Educación General Básica, en el cual está 14 

incorporada la asignatura de educación musical  15 

Sin embargo, tal como lo manifiesta el Ministerio de Educación Pública mediante Circular DM 16 

– 0063 – 12 – 2017, el cumplimiento del Acuerdo N° 34 – 97 del Consejo Superior de 17 

Educación depende del avance en el cambio de modalidad por centro educativo de doble 18 

jornada a horario regular, lo que trasciende el ámbito normativo y dispone de las variables 19 

de recursos y planificación en el mediano y largo plazo. 20 

Las personas profesionales en educación musical plantean el interés de que la obligatoriedad 21 

de la enseñanza de la educación musical esté contemplada en la Ley N° 181 Código de 22 

Educación, para propiciar su universalización en la educación primaria y tener un respaldo 23 

normativo con respecto a su implementación a nivel nacional, para cumplir con una 24 

formación integral en los procesos educativos.   25 

Recomendaciones:  26 
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1. Dar por recibido el presente oficio sobre presentación del texto base del Proyecto No. 1 

20601 REFORMA DEL ARTÍCULO 210 DE LA LEY N.° 181 CÓDIGO DE EDUCACIÓN, 2 

REFERIDO A LA OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA Y MUSICAL EN LA 3 

EDUCACIÓN PRIMARIA DE COSTA RICA. 4 

2. Realizar seguimiento al proyecto de ley a través de los informes de la Unidad de 5 

Investigación de la Fiscalía del Colegio Profesional. 6 

3. Considerar la posibilidad de emitir un criterio en el momento en que sea necesario 7 

sobre la pertinencia de una normativa que explicite la obligatoriedad de la 8 

educación musical, más allá del Acuerdo del Consejo Superior de Educación N° 9 

34 – 97 llamado “Propuesta del Plan de Estudios de I y II Ciclos de la Educación General 10 

Básica” del 08 de mayo de 1997.” 11 

La señora Fiscal, sugiere trasladar a la Fiscalía la tercera recomendación para que emita 12 

criterio legal, ya que tiene avanzado el tema. 13 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, indica que de ese criterio resalta lo referido al valor que 14 

se le debe dar a la educación musical. Dicha materia debe verse como un beneficio tanto a 15 

nivel integral del estudiante como a nivel psicológico y físico. Expresa que ojala el Colegio 16 

pueda trabajar bastante en el objetivo que se desea en este proyecto el cual es que la 17 

materia de Educación Musical sea de carácter obligatoria así como lo es la educación 18 

religiosa, para que se pueda minimizar la problemática actual de querer disminuir el número 19 

de lecciones de esa materia en algunas instituciones ya que, a pesar de que se ha dado así 20 

(obligatoria) algunos quieren que sea opcional o eliminarla del todo. 21 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 22 

ACUERDO 10: 23 

Dar por recibido el oficio CLP -UIL-27-12-2017 de fecha 11 de diciembre de 2018, 24 

suscrito por el Sr. Jorge Quesada Lacayo, Investigador Laboral de la Fiscalía, 25 

mediante el cual adjunta el texto base del proyecto N°20601: Reforma del Artículo 26 

210 de la Ley N°181 Código de Educación, referido a la obligatoriedad de la 27 
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Educación religiosa y musical en la educación primaria de Costa Rica.  Solicitar a la 1 

Unidad de Investigación Laboral de la Fiscalía, continuar dando seguimiento al 2 

proyecto.  Solicitar a la Fiscalía, emita criterio legal, sobre el tema tomando en 3 

consideración el informe y presentarlo a Junta Directiva para su aprobación y 4 

posible publicación./  Aprobado por nueve votos./ 5 

Comunicar al Sr. Jorge Quesada Lacayo, Investigador Laboral de la Fiscalía, a la 6 

M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal y a la Fiscalía./ 7 

ARTÍCULO SÉTIMO:        Asuntos de Directivos 8 

7.1 Prosecretaría 9 

7.1.1 Oficio del C.T.P. Heredia.   (Anexo 10). 10 

La M.Sc. Violeta Cambronero Cascante, Prosecretaria, presenta la nota de fecha 07 de 11 

febrero de 2018, suscrito por la Sra. Kattia Zamora Arguedas, Secretaria General y la Sra. 12 

Roxana Arce Solano, Secretaria de Actas de la Zonal #36 Heredia SEC, en la que solicitan el 13 

alquiler del salón de eventos del centro de recreo de Desamparados de Alajuela, el 20 de 14 

marzo de 2018.  Sugiere trasladar esta nota a la Dirección Ejecutiva, para que revise acuerdo 15 

emitido por la Junta Directiva, sobre este particular y proceda a dar respuesta a la solicitud 16 

planteada. 17 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 11: 19 

Dar por recibida la nota de fecha 07 de febrero de 2018, suscrito por la Sra. Kattia 20 

Zamora Arguedas, Secretaria General y la Sra. Roxana Arce Solano, Secretaria de 21 

Actas de la Zonal #36 Heredia SEC, en la que solicitan el alquiler del salón de 22 

eventos del centro de recreo de Desamparados de Alajuela, el 20 de marzo de 23 

2018, de 7:00 a.m. a 2:00 p.m.  Trasladar esta nota a la Dirección Ejecutiva, con la 24 

finalidad de que revise acuerdo emitido por la Junta Directiva, sobre este 25 

particular y proceda a dar respuesta a la solicitud planteada./  Aprobado por 26 

nueve votos./ 27 
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Comunicar a la Sra. Kattia Zamora Arguedas, Secretaria General y la Sra. Roxana 1 

Arce Solano, Secretaria de Actas de la Zonal #36 Heredia SEC y a la Dirección 2 

Ejecutiva (Anexo 09)./ 3 

7.2 Vocalía II 4 

7.2.1 Propuesta para Taller. 5 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, expresa que una de las razones por las cuales 6 

realizan talleres en el Colegio como yoga, deportivos y demás, es porque responde a 7 

principios del Colegio y tiene que ver con la calidad de vida de las personas incorporadas al 8 

Colegio.  Añade que una de las disciplinas que es de mucho provecho para las personas en el 9 

plano físico, emocional o nervioso es el Taichi, que si bien es un arte marcial, es una forma 10 

de canalizar la energía interna obteniendo una serie de virtudes como la serenidad y 11 

tranquilidad. 12 

Menciona esto para que eventualmente se considere para realizar un taller tanto en la sede 13 

Alajuela con las diferentes sedes del país. 14 

Indica que esta disciplina ayuda a sanar lesiones, a tranquilzar personas y recuperar la salud 15 

de diferentes maneras y puede practicarlo cualquier tipo de persona.  Presenta este tema 16 

para que sea valorado por el Departamento de Desarrollo Profesional y Humano. 17 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, encomienda al Lic. Carlos Arce Alvarado, 18 

Director Ejecutivo, para que hable con el Gestor Deportivo y Gestor de Desarrollo Personal 19 

del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, para que valoren la posibilidad de 20 

realizar un taller de Taichi para los colegiados. 21 

ARTÍCULO OCTAVO:   Asuntos Varios 22 

8.1 Asesoría Legal 23 

8.1.1 Informe de Reunión con la Junta Regional de Cartago. 24 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva, informa que el sábado 25 

10 de febrero de 2018, se reunió con la Junta Regional de Cartago, a quien se les capacitó 26 
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acerca del Reglamento Ejecutivo, el cual fue remitido por correo a las Juntas Regionales y 1 

Junta Directiva. 2 

Añade que el tiempo que tardó la reunión fue casi de cuatro horas, lo que se estima que 3 

tardarán las capacitaciones.  La Junta Regional de Cartago se realimentó y analizó el 4 

documento, metodología que considera conveniente utilizar en las demás capacitaciones. 5 

Concluye indicando que la Junta Regional quedó satisfecha con la capacitación brindada. 6 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A LAS 7 

DIECIOCHO HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 8 

  9 

Lilliam González Castro    Jimmy Güell Delgado 10 

Presidenta      Secretario 11 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 12 


